
Ministerio  de  Trabajo  y
Recursos Humanos
Fue creado el 13 de julio de 1925 por decreto expedido por la
primera  Junta  de  Gobierno  Plural  que  se  formó  como
consecuencia de la Revolución Juliana que puso fin al gobierno
del Dr. Gonzalo S. Córdova Rivera. Anteriormente, todas las
responsabilidades correspondientes a este ramo estuvieron a
cargo del Ministerio de Instrucción Pública, Fomento, Correo,
Culto y Beneficencia.

«La  creación  de  este  Ministerio  tiene  como  antecedente
histórico la constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, que fue una de las primeras consecuencias de la firma
del Tratado de Paz de Versalles que puso fin a la Primera
Guerra Mundial. (Ecuador, Tomo II, p. 664, Cient. Latina).

En 1928, el gobierno presidido por el Dr. Isidro Ayora expidió
varias  leyes  de  protección  social,  entre  ellas  la  Ley  de
Desahucio  del  Trabajo,  Jornada  de  Trabajo  y  Descanso
Obligatorio, la Ley sobre el Contrato Individual de Trabajo,
etc., leyes que de alguna manera orientaron al gobierno del
Gral. Alberto Enríquez Gallo cuando éste creó el Código del
Trabajo.

El Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos es el organismo
responsable de formular, dirigir y ejecutar la política social
en materia laboral, desarrollo de los recursos humanos, empleo
y seguridad social, etc. Entre sus principales funciones está
el mantener la paz mediante acuerdos armónicos y justos entre
empleadores  y  trabajadores;  proteger  y  auspiciar  las
organizaciones profesionales para mejorar sus condiciones de
eficiencia,  rendimiento  y  productividad;  velar  por  el
cumplimiento de las disposiciones legales en materia laboral y
recursos  humanos  que  le  competen;  dar  solución  a  los
conflictos laborales; establecer la política salarial; etc.
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